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En resumen 

El 06 de enero de 2022 el Congreso de la República promulgó la Ley 2191, que tiene 

por objeto crear, regular y promover la desconexión laboral de los trabajadores, con 

el fin de garantizar el goce efectivo del tiempo libre y los tiempos de descanso, 

licencias, permisos y/o vacaciones para conciliar la vida personal, familiar y laboral. 

 

Aspectos relevantes: 

Entre otros, la Ley: 

1. Define el derecho a la desconexión laboral como aquel que "tienen todos los trabajadores y servidores públicos, a no tener 

contacto, por cualquier medio o herramienta, bien sea tecnológica o no, para cuestiones relacionadas con su ámbito o 

actividad laboral, en horarios por fuera de la jornada ordinaria o jornada máxima legal de trabajo, o convenida, ni en sus 

vacaciones o descansos". 

2. Señala que los trabajadores o servidores públicos gozarán del derecho a la desconexión laboral, el cual inicia una vez 

finalizada la jornada laboral. 

3. Establece que será ineficaz cualquier cláusula o acuerdo que vaya en contra del objeto de la ley o desmejore las garantías 

en ella reguladas. Igualmente, que la inobservancia del derecho a la desconexión laboral podrá constituir una conducta de 

acoso laboral, en los términos y de conformidad con lo establecido en la Ley 1010 de 2006. 

4. Instruye a todos los empleadores a implementar una política de desconexión laboral de reglamentación interna, que 

contenga, como mínimo, los aspectos regulados en la Ley.  

5. Establece que están exceptuados de las disposiciones de la Ley:  

a. Los trabajadores y servidores públicos que desempeñen cargos de dirección, confianza y manejo; 

b. Los trabajadores que por la naturaleza de la actividad o función que desempeñan, deban tener una disponibilidad 

permanente (la fuerza pública y organismos de socorro); 

c. Aquellas situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, en las que se requiera cumplir deberes extra de colaboración con 

la empresa, cuando sean necesarios para la continuidad del servicio o para solucionar situaciones difíciles o de 

urgencia en la operación de la empresa, siempre que se justifique la inexistencia de otra alternativa viable. 

Para tener en cuenta: Si bien La Ley establece las excepciones previamente señaladas, es importante que los empleadores 

garanticen a todos sus empleados, sin excepción e independientemente del tipo de personal, un descanso efectivo. La carga 

excesiva de trabajo o la constante interrupción del descanso puede tipificar acoso laboral. Enfermedades laborales, accidentes de 

trabajo o eventuales reclamaciones por culpa patronal o por acoso laboral se pueden evitar cuando los empleados tienen un 

descanso real y efectivo. 

Vigencia de las medidas: 

La Ley rige a partir de la fecha de su promulgación.  
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